
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS –CONSTRUCCION DE  3 BLOQUES ESCOLARES EN 
LA SEDE PRINCIPAL DE LA INSTITUCION SAN LUIS, DEL MUNICIPIO DE 

GARAGOA, BOYACA, CENTRO ORIENTE. 
 

13.1  PAÑETE MURO IMPERMEABILIZADO 1:3. 
 
UNIDAD DE MEDIDA: M2 – Metro cuadrado. 
  
DESCRIPCION  
 
Pañete sobre muros usando mortero impermeabilizado 1:3. Se aplica en edificaciones 
o instalaciones sometidas a humedad permanente y en donde se requiere alta 
resistencia del pañete. Se debe instalar en los sitios indicados por los planos o por 
recomendación del interventor.  
  
PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 
 

 Se debe limpiar y humedecer la superficie a pañetar, retirando residuos del 

mortero de pega de la mampostería. 

 Usando mortero 1:3 impermeabilizado con Sika 1 o similar, con la adecuada 

manejabilidad,  se procede inicialmente a colocar las líneas maestras, las cuales 

se deben dejar fraguar el tiempo necesario para evitar su deformación. 

 Posteriormente se coloca el pañete en capas de aproximadamente un 

centímetro, guiando su instalación por la líneas maestras. 

  Se deja secar el pañete durante el tiempo necesario para proceder al afinado 

con llana y boquillera, dejando la superficie completamente plana, uniforme 

garantizando el mejor acabado.  

 Limpieza de la obra.  

EQUIPO 
 
Herramienta menor.  
 
MEDIDA Y FORMA DE PAGO 
 
Se mide por metro cuadrado (M2). El valor corresponde al precio unitario estipulado 
en el respectivo contrato, no se medirán cantidades adicionales por defectos de 
construcción o desperdicio de material al ser instalado. No se pagará al constructor 
los trabajos mal realizados, que no cumplan con los requerimientos del contrato o no 
estén ejecutados de acuerdo con los respectivos diseños o sin la autorización de la 
interventoría.  
 
NO CONFORMIDAD 
 
En caso de no conformidad con estas especificaciones, durante su ejecución o a su 
terminación, las obras se consideraran como mal ejecutadas. En este evento, el 
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constructor deberá reconstruirlas a su costo y sin que implique modificaciones y/o 
adiciones en el plazo y en el valor del contrato. 


